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EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE
VERIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL

Introducción

Para impartir enseñanzas oficiales y expedir los correspondientes títulos oficiales, el artículo 35

de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, modificada por la Ley

orgánica 4/2007, de 12 de abril, establece que las universidades han que tener la autorización

pertinente de la comunidad autónoma y obtener la verificación del Consejo de Universidades

por la cual el plan de estudios correspondiente se ajusta a las directrices y las condiciones

establecidas por el Gobierno.

La Comisión de Evaluación de la Calidad de la Agencia para la Calidad del Sistema

Universitario de Cataluña, de acuerdo con el artículo 140.2.a) de la Ley 1/2003, de 19 de

Estas condiciones se concretan en el artículo 24 y siguientes del Real Decreto 1393/2007, de

29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el cual se establece

la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. En este sentido, la Agència per a la

Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya (AQU Catalunya) ha establecido junto con el

resto de agencias que cumplen los criterios establecidos en el artículo 24.3 de dicho Real

Decreto, los criterios y directrices necesarios para la evaluación de las propuestas de nuevos

títulos universitarios. En todo caso dicha evaluación se lleva a cabo en consonancia con lo

dispuesto en el Marco para la verificación, el seguimiento, la modificación y la acreditación de

los títulos oficiales (MVSMA) de AQU Catalunya y de acuerdo con los estándares y directrices

europeos de aseguramiento de la calidad.

Centro/s:

 • Departamento de Ciencias Políticas y Sociales

Rama:  Ciencias Sociales y Jurídicas

Universidad/des:  Universidad Pompeu FabraUniversiteit LeidenUniverzita Karlova v

PrazeUniwersytet Jagiellonski

Identificación del título

Denominación:  Máster Universitario en Política y Sociedad Europea / European Politics and

Society: Vaclav Havel Joint Master Degree por la Universidad Pompeu Fabra; Universiteit

Leiden(Países Bajos); Univerzita Karlova v Praze(República Checa) y Uniwersytet

Jagiellonski(Polonia)
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febrero, de universidades de Cataluña, es el órgano competente para la aprobación del

procedimiento de evaluación de las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos

oficiales que imparten las universidades i los centros docentes de enseñanza superior.

Resultado

Una vez el Consejo de Universidades ha enviado la propuesta del plan de estudios a AQU

Catalunya y esta ha sido evaluada por la Comisión Específica de Ciencias Sociales y Jurídicas

de la Comisión de Evaluación de la Calidad, dicha comisión ha acordado valorar

FAVORABLEMENTE  la propuesta de plan de estudios considerando que:

Descripción del título

La denominación del título es máster universitario en Política y Sociedad Europea, por la

Universidad Pompeu Fabra; Universiteit Leiden (Países Bajos); Univerzita Karkova u Praze

(República Checa) y Uniwersytet Jargiellonski (Polonia). Se aporta el acuerdo de consorcio

firmado por todas las universidades, del que es coordinadora la Universidad Karlova, en el que

se incluye el programa Máster conjunto EPS (Programa Máster Conjunto de Política Europea y

Sociedad).

Cada universidad cuenta con una especialidad académica para impartir la enseñanza:

Universidad Pompeu Fabra (Políticas Públicas en la Unión Europea); Universidad Karlova de

Praga (La transformación y desarrollo en Europea contemporánea); Universidad Jagiellonski de

Cracovia (Europa central y oriental y relaciones internacionales) y Universidad de Leiden

(Europa en el entorno internacional). Según el convenio los estudiantes cursan un semestre en

cada universidad.

La Universidad informa adecuadamente sobre el centro responsable, la oferta de plazas de

nuevo ingreso y la modalidad de impartición, al tiempo que dispone de una normativa

académica aprobada que contempla criterios y requisitos de matriculación y de permanencia en

la titulación.

Justificación

La Institución presenta una justificación que incluye el interés académico del título y su

contexto, incorporando referentes externos. Se trata de un título con un enfoque interdisciplinar
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que cuenta con cuatro módulos que permiten al estudiante optar por un perfil de formación

investigador o un perfil de experto de área.

Competencias

El perfil de formación (redactado en competencias) es adecuado, tanto por lo que se refiere a

su formulación, como a la estructura, contenido y nivel académico.

Se recomienda, de cara a futuras modificaciones, revisar la redacción de alguna de las

competencias (por ejemplo la CE3 “Identificar una problemática en la política y sociedad

europea, así como la metodología adecuada para diseñar una investigación”), así como añadir

alguna competencia relacionada de forma directa con la resolución de conflictos, teniendo en

cuenta que en la memoria se afirma que se presta especial importancia a desarrollar

habilidades en aspectos como la “resolución de conflictos”.

Acceso y admisión de estudiantes

La Institución presenta información sobre los mecanismos accesibles y adecuados de

información previa a la matriculación y los procedimientos de acogida y orientación a los

estudiantes de nuevo ingreso. Se explica que la Universidad encargada del proceso de

selección de estudiantes es la Universidad Karlova.

En relación con el perfil de ingreso, se detalla un perfil recomendado para graduados

procedentes de diferentes ámbitos de las ciencias sociales y jurídicas (en concreto de los

grados siguientes: Derecho, Economía, Sociología, Filosofía, Ciencias Políticas, Humanidades

y Relaciones Internacionales). Se detallan los criterios de los requisitos de acceso y criterios de

admisión, indicándose el nivel de inglés mínimo requerido a los estudiantes (TOEFL 95, IELTS

7.0 o CAE C1).

La institución justifica la no inclusión de complementos formativos teniendo en cuenta el perfil

de ingreso aportado. Se prevé, para los estudiantes con carencias en estadística y

metodología, una serie de cursos optativos y seminarios temáticos “para todos los estudiantes

del programa que quieran mejorar en aspectos de técnicas de investigación social y política y

sobre aspectos metodológicos. Estos cursos están fuera del programa oficial y se ofrecen

precisamente para ayudar a los estudiantes con menos background en este tipo de materias”.

No se prevé reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores no universitarias,
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títulos propios o por acreditación de experiencia laboral.

Planificación de la titulación

La información sobre la Planificación de la titulación es en general adecuada. Existe coherencia

entre el conjunto de los módulos o materias del plan de estudios y las competencias del título.

En cuanto a las Prácticas, se recomienda detallar en mayor medida el proceso y criterios de

evaluación de los estudiantes, así como justificar la adecuación de algunas de las empresas

que no parecen que tengan afinidad con los estudios de máster que se proponen (por ejemplo

Samsung Electronics en Países Bajos, o la Consultora Everis). La Comisión prestará especial

atención al desarrollo de las prácticas en futuros procesos de seguimiento y acreditación.

Finalmente, la institución informa de la planificación temporal, los mecanismos de coordinación

docente y la organización de la movilidad de los estudiantes (informada en el convenio firmado

por el conjunto de universidades).

Personal académico y de apoyo

El profesorado es pertinente con relación a las características del título y al número de

estudiantes.

Recursos materiales y servicios

La Institución informa sobre los recursos materiales y servicios en la Universidad, así como

sobre su previsión.

Resultados previstos

La Universidad informa sobre los resultados previstos y aporta el mecanismo para valorar el

progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes.

Sistema de garantía de la calidad

La Institución dispone de un sistema de garantía interna de la calidad AUDIT evaluado

favorablemente por AQU Catalunya.

4



Id. título: 4316341

Calendario de implantación

La Institución informa del calendario de implantación.

Se presentan a continuación una serie de propuestas de mejora que pueden ser

consideradas para su implantación inmediata o futura:

-         Revisar la redacción de alguna de las competencias, así como añadir alguna

competencia relacionada de forma directa con la resolución de conflictos.

-         Detallar en mayor medida el proceso y criterios de evaluación de los estudiantes.

-         Justificar la adecuación de algunas de las empresas que no parecen que tengan afinidad

con los estudios de máster que se proponen.

Barcelona, 31/07/2017

El presidente de la Comisión Específica de Ciencias Sociales y Jurídicas

Jordi Suriñach Caralt
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